
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00707.  

  

En atención a la solicitud de aprehensión del vehículo de placas JJZ-36C previo 

a resolver lo pertinente, apórtese certificado de tradición del rodante donde se 

encuentre debidamente registrado el embargo a órdenes de este Despacho 

Judicial. 

 

Así mismo,  conforme lo prevé el parágrafo del artículo 595 del C.G.P. y en 

atención a lo normado en el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, en aras de 

garantizar la integridad y conservación del automotor una vez inmovilizado, por el 

demandante sírvase indicar el lugar o parqueadero en el que, con las seguridades 

del caso, pueda permanecer hasta la diligencia de secuestro.  

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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